
 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DE CALI 

 
Santiago de Cali, 21 de febrero de 2022. 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: HECTOR HELY RUIZ ROJAS 

DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES 

RADICACIÓN No.: 76001-33-33-003-2015-00001-00 

 

Auto de Sustanciación No.: 017 

 

De conformidad con lo estipulado en el artículo 188 del C.P.A.C.A., en 

concordancia con el artículo 365 del C.G. del P. y el Acuerdo No. PSAA 16-10554 

de 2016 proferido por el Consejo Superior de la Judicatura, fíjense como agencias 

en derecho en primera instancia la suma de noventa y seis mil setecientos pesos 

($96.760) moneda corriente, equivalente al 1% del valor aproximado de las 

pretensiones reconocidas en este asunto1 según lo ordenado en Sentencia de 

Primera Instancia No. 90 del 30 de junio de 2016. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

SANDRA PATRICIA PINTO LEGUIZAMON 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                 
1 Atendiendo los criterios contenidos en el Acuerdo N°. PSAA16-10554 de agosto 5 de 2016, proferido por la 
Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, y teniendo en cuenta que la condena proferida por 
el despacho fue emitida en abstracto.  



 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DE CALI 

 
Santiago de Cali, 21 de febrero de 2022. 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: MARÍA ELIDA CAÑAS RODRÍGUEZ 

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL 

DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO  

RADICACIÓN No.: 76001-33-33-003-2019-00126-00 

 

Auto de Sustanciación No.: 018 

 

APROBAR la liquidación de costas visible a folio 183 del expediente electrónico 

judicial efectuada por la secretaría del Despacho, de conformidad con lo 

establecido en el numeral 5º del artículo 366 del C.G. del P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

SANDRA PATRICIA PINTO LEGUIZAMON 

JUEZ 

 

 

 

NOTIFICACION POR ESTADO ELECTRONICO  
El Auto anterior se notifica por: 
Estado No. 004 
Del 22/02/2022 

La Secretaria, María Fernanda Méndez Coronado  
 

Firmado Por: 
 

Sandra    Patricia Pinto    Leguizamon 
Juez 

Juzgado Administrativo 
Oral 003 

Cali - Valle Del Cauca 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

c8b5db2b2117d0fa2e694407bdb3cb637fa65801dab731086c611e3171b988a6 
Documento generado en 21/02/2022 12:10:12 PM 

 
Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



CONSTANCIA SECRETARIAL. AL despacho el presente proceso proveniente del H. 

Tribunal Contencioso Administrativo quien mediante auto interlocutorio No. 322 del 7 de 

diciembre de 2021 que dispuso devolver el expediente al Juzgado Tercero Administrativo 

Oral de Cali, para que se realice la audiencia de conciliación consagrada en el inciso 4° del 

artículo 192 de la Ley 1437 de 2011. Santiago de Cali, 21 de febrero de 2022. 

 

María Fernanda Méndez Coronado 

Secretaria  

    

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DE CALI 

 

Santiago de Cali, 21 de febrero de 2022. 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: LUISA FERNANDA RESTREPO ZAPATA 

DEMANDADO: FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN 

RADICACIÓN No.: 76001-33-33-003-2016-00246-00 

 

Auto de Sustanciación No.: 019 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Tribunal Contencioso 

Administrativo del Valle del Cauca quien mediante auto interlocutorio No. 322 del 7 

de diciembre de 2021 dispuso devolver el expediente al Juzgado Tercero 

Administrativo Oral de Cali, para que se realice la audiencia de conciliación 

consagrada en el inciso 4° del artículo 192 de la Ley 1437 de 2011. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

 

SANDRA PATRICIA PINTO LEGUIZAMON 

JUEZ 

 

NOTIFICACION POR ESTADO ELECTRONICO  

El Auto anterior se notifica por: 

Estado No. 004 

Del 22/02/2022 

La secretaria, María Fernanda Méndez Coronado 
Mfmc. 

 

Firmado Por: 

 

Sandra    Patricia Pinto    Leguizamon 

Juez 

Juzgado Administrativo 

Oral 003 

Cali - Valle Del Cauca 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 



527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: dac8012733c77f624636f2880718e35a60d9a7851d966b63b1d77017900eaf36 

Documento generado en 21/02/2022 12:09:51 PM 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



CONSTANCIA SECRETARIAL. Al despacho el presente proceso proveniente del H. 

Tribunal Contencioso Administrativo, quien mediante auto No. 182 del 10 de agosto de 2021 

por medio del cual dispuso CONFIRMAR el auto interlocutorio No. 495 del 26 de agosto de 

2020 proferido en audiencia inicial que resolvió declarar no probada la excepción de 

INEPTA DEMANDA formulada por la apoderada de la SOCIEDAD DE ACTIVOS 

ESPECIALES S.A.E. S.A.S. Santiago de Cali, 21 de febrero de 2022. 

 

MARÍA FERNANDA MÉNDEZ CORONADO 

Secretaria  

    

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DE CALI 

 

Santiago de Cali, 21 de febrero de 2022. 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: LUZ MARINA LOPEZ RODRIGUEZ 

DEMANDADO: MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI - SECRETARIA DE 

CATASTRO MUNICIPAL – SOCIEDA DE ACTIVOS ESPECIALES -  

RADICACIÓN No.: 76001-33-33-003-2019-00090-00 

 

Auto de Sustanciación No.: 022 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Tribunal Contencioso 

Administrativo del Valle del Cauca quien mediante auto No. 182 del 10 de agosto 

de 2021 CONFIRMÓ el auto interlocutorio No. 495 del 26 de agosto de 2020 

proferido en audiencia inicial celebrada el 26 de agosto de 2020, en la que se 

dispuso DECLARAR no probada la excepción de INEPTA DEMANDA presentada 

por la apoderada de la SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES S.A.E. S.A.S.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

SANDRA PATRICIA PINTO LEGUIZAMON 

JUEZ 

 

NOTIFICACION POR ESTADO ELECTRONICO  

El Auto anterior se notifica por: 

Estado No. 004 

Del 22/02/2022 

La secretaria, María Fernanda Méndez Coronado 
Mfmc. 

 

Firmado Por: 

 

Sandra    Patricia Pinto    Leguizamon 

Juez 

Juzgado Administrativo 

Oral 003 



Cali - Valle Del Cauca 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: a4ab7b3364adc0c819594bd808aabb30e925b1c8bf8a47d7ef6f6fb3ad64ea03 

Documento generado en 21/02/2022 12:09:19 PM 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DE CALI 

 
Santiago de Cali, 21 de febrero de 2022. 

 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE: MARIA CLARA CHICANGANA  

DEMANDADO: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 

SOCIAL – UGPP  

RADICACIÓN No.: 76001-33-33-003-2019-00099-00  

 

Auto de sustanciación No.: 021 

 

Revisado el asunto de la referencia, se encuentra que han transcurrido más de treinta 

(30) días sin que la parte interesada cumpliera con la carga procesal consignada en el 

numeral segundo (2°) del auto admisorio de fecha 21 de agosto de 2019 (pág. 123 

archivo No. 01 del expediente digital), relativo a la notificación personal del litisconsorte 

necesario WILLIAM RICAURTE PIPICANO GALLARDO. 

 

Por lo anterior, se ordenará a la parte demandante que dentro del término de quince 

(15) días contados a partir de la notificación de la presente providencia, dé 

cumplimiento al numeral segundo del auto admisorio de la presente demanda, so pena 

de dar aplicación al artículo 178 de la Ley 1437 de 2011. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Administrativo Oral de Cali, 

 
RESUELVE: 

 

ARTICULO UNICO: ORDENAR a la parte demandante, que dentro del término de 

quince (15) días, contados a partir de la notificación de la presente providencia, dé 

cumplimiento al numeral segundo del auto admisorio de la presente demanda de fecha 

21 de agosto de 2019 (pág. 123 archivo No. 01 del expediente digital), relativo a la 

notificación personal del litisconsorte necesario WILLIAM RICAURTE PIPICANO 

GALLARDO, so pena de dar aplicación al artículo 178 de la Ley 1437 de 2011. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

SANDRA PATRICIA PINTO LEGUIZAMON 

JUEZ 
NOTIFICACION POR ESTADO ELECTRONICO  

El Auto anterior se notifica por: 

Estado No. 004 

Del 22/02/2022 

La Secretaria, María Fernanda Méndez Coronado. Mcmc. 



 

 

Firmado Por: 

 

Sandra    Patricia Pinto    Leguizamon 

Juez 

Juzgado Administrativo 

Oral 003 

Cali - Valle Del Cauca 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 

lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

489c01d5e19e42da047c33189233d10bd2b4a7461b096633b385ff0b4599913e 

Documento generado en 21/02/2022 12:08:39 PM 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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CONSTANCIA SECRETARIAL. Al Despacho de la señora Juez informando que el 

apoderado judicial de la parte demandante presentó extemporáneamente recurso de 

apelación contra el Auto Interlocutorio No. 672 del 27 de octubre de 2021 que rechazó 

parcialmente la demanda en su numeral primero.  Sírvase proveer. Santiago de Cali, 21 de 

febrero de 2022 

 

MARIA FERNANDA MENDEZ CORONADO 

Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DE CALI 

 

Santiago de Cali, 21 de febrero de 2022. 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE: MANUEL JOSE ZORRILLA MARTÍNEZ  

DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -

COLPENSIONES - UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCION 

SOCIAL - UGPP  

RADICACIÓN No.: 76001-33-33-003-2019-00251-00 

 

Auto Interlocutorio No.: 085 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, se advierte que el Apoderado Judicial 

de la parte demandante presentó EXTEMPORÁNEAMENTE recurso de 

APELACIÓN en contra el Auto Interlocutorio No. 672 del 27 de octubre de 2021, en 

consecuencia, no se concederá la alzada propuesta por el Apoderado Judicial de la 

parte demandante, tal y como se dejará consignado en la parte resolutiva de esta 

providencia. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Administrativo Oral de Cali, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NO CONCEDER por EXTEMPORÁNEO EL RECURSO DE 

APELACIÓN interpuesto por el apoderado judicial de la parte demandante contra el 

Auto Interlocutorio No. 672 del 27 de octubre de 2021, a través del cual se rechazó 

parcialmente la demanda. 

 

SEGUNDO: Ejecutoriado este auto, DEVUÉLVANSE los documentos aportados 

con la demanda a la parte interesada sin necesidad de desglose y archívese lo 

actuado. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

SANDRA PATRICIA PINTO LEGUIZAMON  

JUEZ 
 

 

NOTIFICACION POR ESTADO ELECTRONICO  

El Auto anterior se notifica por: 

Estado No. 004 

Del 22/02/2022 

La Secretaria, María Fernanda Méndez Coronado 
 

 

Firmado Por: 

 

Sandra    Patricia Pinto    Leguizamon 

Juez 

Juzgado Administrativo 

Oral 003 

Cali - Valle Del Cauca 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 7b842f598d4557f95fbf1c09d852da5633969f0fe21b13d2cab2b8616664cb63 

Documento generado en 21/02/2022 12:07:06 PM 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


